
 
 
                                                                                                                                

 
"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad" 

 
 
 
 
Ministerio de Cultura – Instituto Nacional de Radio y Televisión Nacional del Perú - Av. José Gálvez 1040, Urb. Santa Beatriz, Lima  

Radio Nacional del Perú - Av. Petit Thouars 447, Santa Beatriz, Lima 

Central telefónica: 619-0707 

PRESIDENCIA EJECUTIVA PRESIDENCIA EJECUTIVA 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el I.R.T.P., aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la 
Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 

Url: https://sgd.irtp.com.pe:8181/validadorDocumental/inicio/detalle.jsf  Clave: JFKDHFB 

 
 
 
 
 
 
VISTO: el Memorando N° D000217-2019-IRTP-OPP de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto, y; 

 CONSIDERANDO: 

 Que, el Instituto Nacional de Radio y Televisión del Perú – IRTP, es un organismo 
público ejecutor adscrito al Ministerio de Cultura, cuya finalidad es colaborar con la 
política del Estado en la educación y en la formación moral y cultural de los peruanos, 
teniendo como objetivo llegar a toda la población nacional, a través de los medios de 
radiodifusión sonora y por televisión a su cargo, con programas educativos, culturales, 
informativos y de esparcimiento; 

 Que, mediante la Ley N° 29664, en adelante la Ley, se crea el Sistema Nacional 
de Gestión de Riesgo como sistema interinstitucional, sinérgico, descentralizado, 
transversal y participativo, con la finalidad de identificar y reducir los riesgos asociados 
a peligros o minimizar sus efectos, así como evitar la generación de nuevos riesgos, y 
preparación y atención ante situaciones de desastre mediante el establecimiento de 
principios, lineamientos de política, componentes, procesos e instrumentos de la 
Gestión del Riesgo de Desastres; 

 Que, el artículo 13° de la Ley, refiere que, el Instituto Nacional de Defensa Civil – 
INDECI, tiene entre sus funciones, asesorar y proponer al ente rector el contenido de la 
Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, en lo referente a preparación, 
respuesta y rehabilitación; y, se encarga de elaborar los lineamientos para el desarrollo 
de los instrumentos técnicos que las entidades públicas puedan utilizar para la 
planificación, organización, ejecución y seguimiento de las acciones de preparación, 
respuesta y rehabilitación; 

 Que, mediante Resolución Ministerial N° 028-2015-PCM se aprueban los 
“Lineamientos para la Gestión de la Continuidad Operativa de las entidades públicas en 
los tres niveles de gobierno”, en adelante los lineamientos, con el objeto de lograr el 
desarrollo de los procedimientos técnicos, administrativos y legales que permitan 
garantizar una adecuada y oportuna gestión de la continuidad operativa en las Entidades 
Públicas en los tres niveles de gobierno, así como su correspondiente implementación; 
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 Que, el numeral 5.4 del artículo 5° de los lineamientos refiere que el “Plan de 
Continuidad Operativa”, es un instrumento que debe formar parte de las operaciones 
habituales de la Entidad, e incluye la identificación de las actividades y servicios críticos 
que requieren ser ejecutados y prestados de manera ininterrumpida, la determinación 
de las medidas y acciones que permitan que la entidad de manera eficiente y eficaz siga 
cumpliendo con sus objetivos, así como la relación del personal que se encontrará a 
cargo de la ejecución de las mencionadas actividades; 

 

 Que el numeral 6.2 del artículo 6° de los lineamientos refiere que corresponde al 
Titular de la Entidad aprobar el Plan de Continuidad Operativa propuesto por la unidad 
orgánica responsable de su elaboración, previa revisión por parte de los responsables 
de la evaluación de los riesgos propios de la entidad, el Comité de Riesgos o el Grupo 
de Trabajo para la Gestión del Riesgo de desastres, según corresponda; 

 Que, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto mediante el Memorando N° 
D000217-2019-IRTP-OPP solicita la aprobación del “Plan de Continuidad Operativa del 
IRTP”, el mismo que ha sido debidamente aprobado por los miembros del Grupo de 
Trabajo de la Gestión de Riesgos del Desastres del IRTP, conformado mediante 
Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 150-2012/IRTP y modificado por la Resolución 
de Presidencia Ejecutiva N° 031-2015/IRTP; 

 Que, en tal sentido corresponde emitir la resolución a través del cual se apruebe 
el “Plan de Continuidad Operativa del IRTP”;  

 Con el visto bueno de la Gerencia General, la Oficina Planeamiento y 
Presupuesto, la Oficina de Administración, la Oficina de Asesoría Jurídica, la Gerencia 
de Comercialización, la Oficina de Informática y Estadística, la Oficina de Filiales, la 
Oficina de Comunicación e Imagen Institucional, la Gerencia Técnica y de Operaciones, 
la Gerencia de Radio, la Gerencia de Prensa y la Gerencia de Televisión; y, en uso de 
las atribuciones conferidas por el Reglamento de Organización y Funciones del IRTP, 
aprobado por Decreto Supremo N° 056-2001-ED, modificado mediante Decreto 
Supremo N° 006-2018-MC; 
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SE RESUELVE: 

 Artículo 1°.- Aprobar el ““Plan de Continuidad Operativa del IRTP”, que, como 
Anexo, forma parte integrante de la presente Resolución. 

 Artículo 2°.- Disponer que la Oficina de Informática y Estadística, efectúe la 
publicación de la presente Resolución en el portal Institucional del IRTP. 

 Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 
Documento firmado digitalmente 

 
«HUGO EDUARDO COYA HONORES» 

«PRESIDENTE EJECUTIVO» 
I.R.T.P. 
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